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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM, y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido un error de copia en el decreto in
serto en la Gaceta  de a y er , se publica debidamente rectificado.

REAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por D  Santos Jorreto y He- 

redia, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Car
tagena,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Valencia, vacante por haber sido también 
trasladado D. Manuel Aubán.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fr&ract®©© Sfflhvela»

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au

diencia de lo criminal de Huesca, vacante por haber sido 
también trasladado D. Vicente Viertes, á D. Pedro Sáenz 
de Russío y Prestamero, Magistrado de la territorial de 
Burgos, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justieia,

Fram cfsca Sfilvelau

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Burgos, vacante por haber sido también tras
ladado D. Pedro Sáenz de Russío, á D. Francisco Galicia 
y Junquera, que sirve igual cargo en la de Barcelona, 
donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Barcelona, vacante por haber sido también 
trasladado D. Francisco Galicia, á D. Judas Tadeo Gómez 
y Maicas, que sirve igual cargo en la de Zaragoza, donde 
resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S'sraaBEcfifáco Silwefla»

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Zaragoza, vacante por haber sido también 
trasladado D. Judas Tadeo Gómez, á D. Tomás Maroto y 
Salado, que sirve igual cargo en la de Yalladolid, donde 
resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
11 Ministro de Gracia y  Justicia,

Frasstf'.isiM S il v e la »

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Valladolid, vacante por haber sido también 
trasladado D. Tomás Maroto, á D. Pedro Grande y Rueda, 
que sirve igual cargo en la de Cáceres, donde resulta in
compatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Silvela.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por haber sido también 
trasladado I). Pedro Grande, á D. José González Pérez, que 
sirve igual cargo en la de Sevilla, donde resulta incom
patible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c isc o

Accediendo a lo  solicitado p or D. Luis Galán y Casti
llo, Magistrado electo de la Audiencia de Granada,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, 
vacante por haber sido también trasladado D. José Gon
zález.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Hilvela.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Granada, vacante por haber sido 
también trasladado el electo D. Luis Galán, á D. Vicente 
Vieites y Pereiro, Presidente de la de lo criminal de Hues
ca, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Delgado Mateo pidiendo indulto de 
la pena de siete años de prisión mayor que la Audiencia 
de Granada le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, y ha sufrido seis años y 10 
meses de su cond ena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 dé Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
eon lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Delgado Mateo del resto de 
la pena de siete años de prisión mayor que le fue im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

■ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fs*anct»c© $£tveila.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Calixto Meana pidiendo que se indulte á  
sus hijos Perfecto y Juan Meana Sánchez de las penas de

seis años, 10 meses y £3 días de prisión correccional y  
cuatro meses y un día de arresto que la Audiencia de 
Cangas de Onís les impuso en causa por los delitos de le
siones graves, menos graves y allanamiento de morada:

Teniendo en cuenta la prisión preventiva que sufrieron, 
los reos, que subvenían con el producto de su trabajo á la 
subsistencia de la familia y que la parte agraviada los 
perdona:

Vista la ley provisional de 18 de Juiíío de 1876, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultará Perfecto y Juan Meana Sánchez de 
la mitad de las penas de-seis años, 10 meses y £3 días de 
prisión correccional y cuatro meses y un día de arresto 
que les fueron impuestas en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y  Justicia,

M,INISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Bruno Car
denal, Subdirector segundo de Contribuciones, y en con
cederle, en atención á los servicios prestados en su larga 
carrera, los honores de Jefe superior de Administración, 
con exención de derechos, con arreglo á lo dispuesto en 
la base 4.a, letra D, de la ley de de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ferm aiaé© Coss-CJayén.

Vengo en nombrar Subdirector segundo de Contribu
ciones á D. Agustín Aguirre, que es Inspector del mismo 
ramo.

Dado en Palacio á veintidós der Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Femantí© Cos-Gayén.

Vengo en nombrar Inspector de Contribuciones á Don 
Agustín Martínez Cavero, Administrador de Hacienda de 
la provincia de Logroño.

Dado en Palacio á veintiáó§ de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FcarmaníB© © os-G ayon .

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la 
provincia de Logroño, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Federico Asquerino y  
Germán, Contad r de la de Murcia.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientas ochenta y cinco,

ALFONSO
El Ministro áe Hacienda,


